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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S,. A, R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 36).

REAL ORDEN

Nrim. 13S.

Excmo. Sr.: El hecho de estar en 
suspenso, por la disposición final 
del Estatuto Municipal, cuanto con la 
constitución de las Corporaciones 
municipales y la forma de elección 
de sus miembros se refiere y dispo
ne el mencionado cuerpo legal, y la 
circunstancia de exigir ambigüeda
des e indeterminaciones que pudie
ran originar dudas en materias de 
capital importancia, como lo son 
cuantas se relacionan con la concu
rrencia de Concejales propietarios y 
suplentes a las sesiones plenarias y 
al modo de subvenir a la necesidad 
de reunir determinado número de 
Concejales para la validez de cier
tos acuerdos, que, como los que 
exigen referéndum, por estar en 
suspenso esta garantía, según dis
puso el Real decreto-ley de 18 de 
junio de 1924, fué suplida por otras 
formalidades, entre ellas la obliga
da concurrencia de un número de
terminado de Concejales que inter
vinieran en su adopción, plantea a 
algunos Ayuntamientos, singular
mente a los de población de gran 
vecindario, él conflicto de no contar 
en momento de urgencia para el in
terés público con una norma prees
tablecida, que rápidamente subvenga 
a tal necesidad.

A tal fin responde la presente dis
posición, encaminada a precisar, 
aclarando el precepto contenido en 
el artículo 44 del Estatuto, la igual

dad de facultades y derechos que la 
léy atribuye a los Concejales, ya 
sean propietarios o suplentes, pues
to que ambas clases tienen el mismo 
origen gubernativo y cumplen la 
misma finalidad, por lo cual debe 
entenderse que para facilitar la bue
na marcha de las Corporaciones mu
nicipales pueden actuar en las sesio
nes plenarias, y en primera convo
catoria, el número de Concejales 
suplentes que a falta de Concejales 
propietarios precise para completar 
el número necesario que por ley se 
exija para la validez de los acuerdos 
que hubieran de adoptarse, singu
larmente de aquellos en los que el 
número se exige como garantía en 
sustitución del referéndum.

En virtud de todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que se fije y concrete 
el alcance de los derechos que asis
ten a los Concejales suplentes, que 
en tanto se restablezca el procedi
miento de la elección directa son ac
tualmente designados por los Go
bernadores civiles, en- el sentido de 
considerarles con igualdad de facul
tades y derechos que los Concejales 
propietarios, pudiendo actuar simul
táneamente unos y otros en las se
siones plenarias en primera convo
catoria, entendiéndose que en tales 
casos los Concejales suplentes sus
tituyen a los propietarios ausentes o 
no excusados en forma legal, al 
efecto de completar el número que 
por disposición legal precise para la 
válida adopción de los acuerdos de 
que se trate, sin que en ningún caso 
excedan los concurrentes a cada se
sión, entre propietarios y suplen
tes, del número de Concejales que 
formen la Corporación municipal de 
que se trate, con arreglo a las nor
mas que señala el artículo 46 del 
Estatuto.

De Real orden le comunico a 
V. E. para su conomiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1929. =Mar- 
tínez Anino.=Señores Gobernado
res civiles de todas las provincias.

{Gaceta 31 enero 1929).

60BIERN0 CIViL
Ferrocarriles.—Expropiaciones.

Examinado el expediente de ex
propiación forzosa de las fincas que 
en todo o en parte han de ser ocu
padas en el término municipal de 
Renuncio, con motivo de la ejecu
ción de las obras de construcción 
del trozo 2.° de la Subseción 2.a de 
la 3.a Sección del ferrocarril directo 
Madrid-Burgos.

Resultando que formulada por el 
Ingeniero Jefe de la segunda Jefa
tura de estudios y construcciones 
de ferrocarriles la relación nominal 
de propietarios de las fincas que 
han de ocuparse con las obras del 
ferrocarril y rectificada por el Al
calde del Ayuntamiento de Renun
cio, se insertó en el Boletín Oficial 
de la provincia del 17 de diciembre 
de 1928, señalando un plazo de 
quince días para que pudieran for
mular las reclamaciones que creye
sen oportunas sobre la necesidad 
de la ocupación de sus respectivas 
fincas y que ha transcurrido dicho 
plazo sin que por ningún propieta
rio se haya formulado reclamación 
alguna.

Resultando haberse presentado 
por varios vecinos de Villacienzo, 
término municipal de Renuncio, cua
tro reclamaciones; la primera por 
D. Guillermo García, colono de las 
fincas señaladas con los números 
142 y 165; la segunda de D. Benito 
García, colono de las fincas seña
ladas con los números 113 y 168; 
la tercera por D. Leandro Gonzá
lez, colono de la finca señalada con 
el número 162, y la cuarta de don 
Eugenio Pampliega, colono de las 
fincas señaladas con los números 
163 y 169 y D. Guillermo Alcalde, 
colono de las fincas señaladas con 
los números 114 y 127 sobre indem
nización de perjuicios ocasionados 
en los sembrados de sus fincas.

Resultando que tanto el Ingenie
ro Jefe déla segunda Jefatura de 
estudios y construcciones de ferro 
carriles, representante de la Admi

nistración, como la Abogacía del 
Estado de esta provincia, informan 
que procede sea decretada la nece
sidad de la ocupación de fincas, 
toda vez que las peticiones hechas 
por los reclamantes sobre abono de 
perjuicios, corresponde al periodo 
de justiprecio.

Considerando que el expediente 
se tramita con sujeción a la vigente 
ley de Expropiación forzosa y Re
glamento para su aplicación.

Vistos los artículos 20 y siguien
tes de la citada ley y 25 y sucesi
vos de su Reglamento, y de acuer
do con lo propuesto por el Jefe de 
la Sección de Fomento de este Go
bierno civil.

Vengo en decretar la necesidad de 
la ocupación de dichas fincas, pu
diendo, los que se crean perjudica
dos con esta resolución, recurrir en 
alzada durante el plazo de ocho días, 
a contar del siguiente ai de la notifi
cación, ante el Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento; y haciendo saber al 
mismo tiempo a los interesados el 
derecho que les asiste para desig
nar durante el mismo plazo de los 
ocho días por si y ante el Alcalde 
del Ayuntamiento de Renuncio, Pe
rito que le represente en las su
cesivas operaciones de medición y 
valoración de sus fincas respectivas, 
teniendo en cuenta que el nombra
do ha de reunir las condiciones se
ñaladas en el artículo 21 de la cita
da ley, y bajo apercibimiento de que, 
de no hacerlo asi o de nombrar per
sona que no reuna las condiciones 
que determina el expresado artícu
lo, se les declarará conformes con 
el Perito nombrado para representar 
a la Administración D. Miguel Es
cudero Arévalo, Ingeniero de ca
minos, canales y puertos.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos indicados.

Burgos 2 de febrero de 1929.
EL GOBERNADOR INTERINO,

Fermín Garbayo lloren».
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Circulares.

D. Enrique dé Ibarra, vecino de 
Bilbao, solicita de este Gobierno se 
declaren vedados de caza a su fa
vor 1os terrenos de Portilla y Villa- 
nueva Soportilla, término municipal 
de Bozoo.

Se abre en este Gobierno y en la 
Alcaldía respectiva un periodo de 
reclamaciones, durante quince días 
a partir de la fecha de la presente 
circular, para que los que se crean 
perjudicados, puedan presentar re
clamaciones debidamente documen
tadas.

Burgos l.° de febrero de 1929.
EL GOBERNADOR INTERINO,

Fermín Garbayo Moreno.

Higiene y Sanidad pecuarias.
Habiendo transcurrido el plazo 

reglamentario sin casos de gloso
peda en el pueblo de Zarzosa de 
Rio Pisuerga, queda oficialmente 
declarada extinguida dicha epizoo
tia en el pueblo indicado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, a los efectos 
del artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias vigente.

Burgos 2 de febrero de 1929.
EL GOBERNADOR INTERINO,

Fermín Garbayo Moreno.

Encargo a todos los Agentes de 
mi Autoridad, procedan a la busca y 
detención de Aurelio Mesa Alonso, 
de 32 años, natural de esta ciudad, 
que en la tarde del 2 del actual, se 
fugó de la Casa de Caridad, donde 
se halla recluido en concepto de 
presunto demente.

Caso de ser habido, será puesto a 
disposición del Sr. Director de los 
Establecimientos .Provinciales de 
Beneficencia.

Burgos 4 de febrero de 1929.
EL GOBERNADOR INTERINO,

Fermín Garbayo Moreno.

Encargo a los Sres. Alcaldes y 
Agentes de mi Autoridad procedan 
a la busca y detención de Manuel 
Gutiérrez Santamaría y Basilio San
tamaría Palazuelos, de 17 y 15 años 
respectivamente, fugados de la Casa 
de Caridad el día 2 del actual.

Burgos 4 de febrero de 1929.
. EL GOBERNADOR INTERINO,

Fermín Garbayo Moreno.

JUNTA PROVINCIAL DE RMICENCIA

CIRCULAR

Esta Junta provincial, deseando 
que el regimen administrativo de 
todas las instituciones de carácter 
particular que se hallan destinadas 
a Hospitales, a la enseñanza y a 
otros diferentes fines benéficos, 
llegue a ser un hecho en esta pro
vincia, con la exacta y puntual ob 
servancia de lo que dispone la Ins
trucción del Ramo de 14 de marzo 
de 1899, que ordena que durante 

los meses de enero y febrero de I 
cada año, rindan ante la Junta pro
vincial de Beneficencia las cuentas 
de los ingresos y gastos habidos 
en aquéllas durante el año anterior, 
cerrándose este servicio en 31 de 
diciembre último, por lo que se in
teresa de los Patronos Administra
dores de las mismas que a fin de 
no incurrir en sanción alguna, pre
senten citado servicio de contabili
dad, antes de finalizar el plazo que 
concede la vigente Instrucción, el 
que finaliza el día 28 de febrero ac
tual.

Es de prevenir asimismo a los 
Patronos o encargados de la Ad
ministración de estas Fundaciones 
de carácter benéfico y docente que 
algunas de éstas tienen este servi
cio sin presentar perteneciente a 
años anteriores, por lo que, de no 
efectuarlo en lo que resta del mes 
se les exigirá la responsabilidad que 
por tanta demora en rendir la cuen
ta de los intereses a su administra 
ción confiados hayan incurrido, con 
cuya sanción, desde la publicación 
de esta circular, quedan conmina
dos.

Encargo muy especialmente a los 
Alcaldes del término municipal donde 
radiquen Fundaciones benéfico do- 
centes, hagan saber a los Patronos 
Administradores de aquéllas el con
tenido de la presente, a fin de que 
en ningún momento aleguen la ig
norancia de la misma.

Burgos 2 de febrero de 1929.= 
El Gobernador-civil, Presidente in
terino de la Junta, Fermín Garbayo 
Moreno.

Diputación Provincial
Habiendo acordado la Comisión 

provincial permanente, en su se
sión de 28 de enero último, que los 
Ayuntamientos de la provincia sa
tisfagan el importe de la inserción 
de ios anuncios y edictos que por 
su orden se publiquen en el Boletín 
Oficial, con exclusión de los si
guientes:

<1.° Los anuncios de exposi
ción al público de los padrones 
municipales y cédulas personales, 
listas del Censo electoral y su rec
tificación, apéndices del amillara- 
mientó, presupuestos, transferen
cias de crédito, cuentas municipa
les, ordenanzas de arbitrios, repar
timientos y cuantos con ellos se re
lacionan y cobranza de cédulas, ar
bitrios e impuestos.

2.°  Los de vacantes de Médicos 
titulares e Inspectores de Sanidad, 
Veterinarios municipales, Secreta
rios, Depositarios y demas emplea
dos municipales.

3?° Las citaciones y acuerdos 
relativos al alistamiento y operacio
nes del reclutamiento.

4. ° Los relativos a elecciones.
5. ° Las citaciones a los Alcaldes 

de la Mancomunidad de los parti
dos carcelarios, sus presupuestos y 
cuentas, y

6.°  Los que versen sobre asun
tos de carácter marcadamente bené
fico o sanitario; y que se publique el 
acuerdo en el Boletín Oficial de la 
provincia para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la misma.»

Esta Presidencia ha acordado pu
blicarlo en el Boletín Oficial para 
conocimiento de bs Ayuntamientos 
interesados, rogándoles manifiesten 
al Sr. Regente de la Imprenta pro
vincial el nombre de la persona en
cargada en Burgos de satisfacer el 
impoite de los anuncios, a no ser 
que lo verifiquen directamente.

Burgos 4 de febrero de 1929.= 
El Presidente, José de la Torre.

HOfffilfflÜSIÓH 01MS MUCOS

Libro de Denlas y operaciones.
La Dirección general de Rentas 

públicas, en orden telegráfica fecha 
de hoy, ordena a esta Administra
ción sea prorrogado hasta el día 15 
del actual, el plazo concedido para 
la presentación de declaraciones de 
volumen de ventas, bien entendido 
que aquellos contribuyentes obliga
dos a presentar las declaraciones 
juradas referidas que dejasen trans
currir el nuevo plazo concedido sin 
haberlo efectuado, quedarán incur
sos automáticamente y sin otra noti
ficación, en las multas reglamenta
rias, que les serán exigidas segui
damente, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades a que dieren lu
gar las comprobaciones y diligen
cias oficiales que se practiquen.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficia! para conocimiento de 
los industriales a quienes pueda in
teresar.

Burgos 1,° de febrero de 1929.= 
El Administrador de Rentas públi
cas, Julián de Cominges.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Machado da Costa Antonio José, 
natural de Portugal, de 24 años, de 
estado soltero, profesión jornalero, 
hijo de Albino y María, domiciliado 
últimamente en Burgos, procesado 
por el delito de estafa.en la causa 
número 250 del año 1928, compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Bur
gos, sito en el Palacio de Justicia 
de la misma ciudad, para ser em
plazado e ingresar en la prisión de 
este partido en concepto de deteni
do, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo 
a la ley.

Briviesca.
D. Antonio Bruyel Martínez, Juez 

de Instrucción de Briviesca y su 
partido,
Hago saber: Que en el sumario 

que en este Juzgado se instruye con 

el número 8 de 1929, con motivo de 
haberle sustraído a Rafael Ortíz Es
pinosa el día 15 del actual, unas 
30 pesetas en metálico que guarda
ba en un cajón del establecimiento 
de bebidas que tiene en Pino de 
Bureba, he acordado llamar por me
dio del presente edicto a Juan Cor
tés Garcia, de 30 años, natural de 
Valderrama, jornalero, ambulante, 
con cédula expedida en Oña, viste 
chaqueta, boina y alpargatas, y en
cima de éstas, abarcas de g< ma; i s 
muy cargado de espaldas y fué dado 
de alta el día 15, de heridas de arma 
blanca, sufridas en reyerta en el 
pueblo de Oña. Y a otro, individuo 
cuyo nombre se desconoce, de 27 
años de edad, con cédula perso
nal expedida en Roa, de color mo- 
moreno, que viste boina y chaqueta 
y llevaba una manta a cuadros, a cu
yo individuo le faltan tres dientes en 
la parte superior; para que en el 
término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado con el fin de reci
birles declaración en dicho sumario, 
bajo apercibimiento de que en caso 
contrario les parará el perjuicio a 
que haya lugar con arreglo a dere
cho.

Dado en Briviesca a 30 de enero 
de 1929.=Antonio Bruyel.=EI Se
cretario, Fernando Tournán.

D. Antonio Bruyel Martínez, Juez 
de Instrucción de Briviesca y su 
partido.

Hago saber: Que en el sumario 
que en este Juzgado se instruye con 
el número 1 del año actual, sobre 
lesiones, contra -Manuel Carmona 
Fernández, he acordado, por provi
dencia de esta fecha, llamar por me
dio del presente edicto a Aníbal 
Fresón, de 27 años de edad, solte
ro, jornalero, natural de Asbayadre, 
provincia de Vera Alta (Portugal), 
cuyo actual paradero se desconoce 
y cuya última residencia la ha tenido 
en el pueblo de Oña, en cuya villa 
fué herido el día 4 de los corrientes 
al salir de la taberna que en el refe
rido pueblo de Oña tiene estableci
da Gabino Martínez Ortíz, para que 
en el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado con el fin 
de que se le continúe prestando 
asistencia facultativa por las lesio
nes sufridas el mencionado día, y 
recibirle declaración en dicho suma
rio, bajo apercibimiento de que en 
caso contrario le parará el perjuicio 
a que haya lugar con arreglo a de
recho.

Dado en Briviesca a 30 de enero 
de 1929.=Antonio Bruyel.—El Se
cretario, Fernando Tournán.

D. Antonio Bruyel Martínez, Juez 
de instrucción de esta ciudad y 
su partido,
Hago saber: Que en el sumario 

que con el número 41 de 1928, se 
instruye por hurto en este Juzgado, 
contra. Antonio Giménez Duval, he 
acordado llamar por medio del pre
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sente edicto a Arturo Giménez Pila, 
tratante, vecino que ha sido de Ci 
llerúelo de abajo, cuyo actual domi
cilio y paradero se desconoce, a fin 
de que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, con 
el fin de recibirle declaración, bajo 
apercibimiento de que en caso con
trario le parará el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo a derecho.

Dado en Briviesca a l.° de febre
ro de 1929.=Antonio Bruyel.=El 
Secretario, Fernando Tournán.

Casirogeriz.
D. Carlos A'varez Martínez, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,
En virtud del presente hago sa

ber: Que el día 27 de febrero- pró
ximo y hora de las doce, tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Juz
gado y simultáneamente e.n el mu
nicipal de Viliasandino, la venta en 
pública subasta de los bienes em
bargados al penado Lucio Diez, ve
cino de Villasandino, para hacer 
pago con su importe délas respon
sabilidades civiles que le fueron im
puestas en causa que se le siguió 
lesiones, y cuyos bienes, radican
tes en término municipal de preci
tado Villasandino, son los siguien
tes:

Una casa en la calle de San Mi
guel, señalada con el número 30, 
linda derecha entrando Gregorio 
Martínez, izquierda Pompéyo To
rres y espalda Emiliano Corra!, ta
sada en 3.000 pesetas.

Una bodega en Carrepuciusto, 
lindante derecha entrando o este 
calle, N. herederos de Anselmo 
Moral, S. Jenaro López y O. Bene
dicto Rilova, en 25.

Estas fincas se sacan a subasta, 
bajo las condiciones siguientes:

1. a Para tomar parte en la su
basta será necesario consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y presen
tar la .cédula personal.

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, y

3. a Que los títulos de propiedad 
se hallan sin suplir y será de cuenta 
del rematante su habilitación, así 
como los gastos de escritura.

Dado en Castrogeriz a 29 de ene
ro de 1929.=Carlos AIvarez.=EI 
Secretario, P. H., Aniceto García 
Ruiz.

Lerma.
D. Rafael Delgado Iribarren, Juez 

de Instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente edicto se anun

cia a la venta en pública subasta 
para el día 18 de febrero, y hora de 
las once, ante este Juzgado y simul
táneamente en el de Villahoz, las 
fincas que al final se expresaran, 
las cuales aparecen embargadas pa
ra responder de las responsabilida
des del sumario que por infracción I 

de la L‘y de Pesca se ha segui
do en este Juzgado contra Teodo- 
sio Ballesteros Gil, vecino de di
cho pueblo, bajo las condiciones 
siguientes: en atención a ser se
gunda subasta se admitirán posturas 
que lleguen a cubrir las dos terce
ras partes de la tasación una vez re
bajado el 25 por 100 de la misma; 
los bienes se venderán separada
mente; que no hay títulos de pro
piedad, siendo de cuenta del com
prador el proveerse de ellos; todo 
licitador, p^ra tomar parte en la su
basta, deberá exhibir su cédula per
sonal y consignar previamente el 
10 por 100 de la tasación, y por últi
mo, estejuzgado se reserva apro
bar la subasta que resultare más 
ventajosa.

Dado en Lerma a 28 de enero 
de 1929.=Rafael Delgado Iribarren. 
=Por su mandado.=Corentino Gó
mez.

Finca que se subasta.
Una tierra al Terreno, de 24 areas, 

que linda N. Luis Gutiérrez, S. Jo
sé Bayo, E. Marina Arribas y oes
te Eulalio Quevedo, tasada en 100 
pesetas.

Roa.
D. Salvador Sánchez Terán, Juez 

de primera instancia de esta villa 
y su partido,
Hago saber: Que en el expe

diente que se sigue en estejuzgado 
de reclusión definitiva del demente 
Teodoro Sanz Tijero, de 25 años 
de edad, soltero, natural de Boada 
de Roa, que se encuentra en el ma
nicomio provincial de Valladolid, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 2.° del Real decreto de 
19 de mayo de 1885, se llama y 
emplaza a los parientes de indicado 
enfermo para que comparezcan en 
referido expediente, en el término 
de un mes, y hagan las reclamacio
nes que crean procedentes, bajo 
apercibimiento de que, si no com
parecen, se resolverá sin su au
diencia.

Dado en Roa a 21 de enero de 
1929.=Salvador S. Terán.=E1 Se
cretario, Victoriano Carrascal.

Anuncios Oficiales

D RECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES

Archivo general.
A los efectos del artículo 170 del 

vigente Reglamento para el régi
men y servicio del Ramo de Co
rreos, se hace público en este pe
riódico oficial que el pliego de va
lores número 737 de origen, im
puesto en Burgos en 2 de agosto 
de 1927 por Juan F. Viere, impor
tante 50 pesetas, con destino a Du 
Fane Alto (Portugal), ha cumplido 
el plazo reglamentario de depósito 
en este Negociado y pueden las 
personas que se crean asistidas de 
derecho hacer las oportunas recla

maciones en el plazo de tres meses, 
a contar de la publicación d-A pre
sente anuncio.

Madrid 2 de febrero de 1929.=E1 
Subdirector general, Navaune.- -

CONFEDERACIÓN SINDICAL HIDROGRÁFICA 
DEL DUERO

Pantano del Arlanzón.
Subasta de las obras para construcción 
de La carretera de acceso al pantano del 

¿krlanzón (liurg'os).

La subasta se celebrará el día 15 
le marzo próximo, a las once h Mas, 
m las c ficinas centrales de la Con
federación Sindical Hidrográfica del 
Duero, Plaza de Santa Ana, núme- 
o 3, Valladolid, ante el Delegado 

Regio, y en su ausencia, ante el 
Director técnico o persona en quien 
delegue.

El proyecto y pliego de condicio
nes particulares y económicas esta
rán de manifiesto en el mencionado 
local, durante el plazo de presenta
ción de proposiciones.

En las citadas oficinas, y durante 
el indicado plazo, podrán los con
tratistas adquirir copia de los docu
mentos siguientes:

Pliego de condiciones económicas 
y particulares, pliego de condicio
nes facultativas y presupuesto, me
diante el pago de 45 pesetas, y pla
nos del proyecto, mediante el pago 
de 30 pesetas.

Para poder tomar parte en la su
basta será preciso depositar pre
viamente, como fianza provisional, 
la cantidad de 1.579'35 pesetas, 
bien directamente en la Caja de la 
Confederación o bien en cualquiera 
de las Sucursales del Banco de 
España, para ser abonada en la 
cuenta corriente abierta a nombre 
de la Confederación en la Sucursal 
de Valladolid.

Las proposiciones deberán ajus
tarse al modelo adjunto y se exten
derán en papel sellado de la clase 
sexta (timbre de 3'60 pesetas) o en 
papel común, con póliza de igual 
clase.

La presentación de proposiciones 
podrá hacerse en el toca! de esta 
Confederación, en horas hábiles de 
trabajo, hasta las trece horas del 
dia 11 de marzo, o utilizando el ser
vicio de Correos, debiendo en este 
último caso entregarse en una de 
las estafetas, hasta ese mismo dia, 
como valores declarados por el im
porte de la fianza provisional antes 
indicada, escribiéndose el sobre en 
esta forma:

«Subasta de las obras para cons
trucción de la carretera de acceso 
al pantano del Arlanzón. Valores 
declarados 1.579'35 pesetas. Exce
lentísimo Sr. Delegado Regio de la 
Confederación Sindical Hidrográfi
ca del Duero, Valladolid».

En el reverso del sobre se escri
birá con claridad el nombre del con
tratista y su dirección.

Serán excluidos los pliegos im
puestos en las oficinas de Correos 
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con fecha posterior a la señalada 
como final del plazo de presenta
ción y aquéllos que, aun habiéndo
se impuesto dentro del plazo fijado, 
no se recibiesen en los tres días 
siguientes a aquella fecha. Se re
chazarán asimismo los que no se 
presenten acompañados por los res
guardos que acrediten haber hecho 
el depósito, en una de las formas 
que se indican, por el importe de 
la fianza provisional.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades que pudieran presentarse 
a la subasta, están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto nú
mero 2.413 de 24 de diciembre de
1928.

El presupuesto de contrata de es
tas obras es de 157.932'50 pesetas.

El plazo de ejecución de las mis
mas será de diez meses, atendién
dose, en cuanto el orden de su eje
cución, plazos parciales y su valo
ración, al pliego especial de condi
ciones económicas y facultativas del 
proyecto.

El resultado de la subasta se pu
blicará en la Gaceta de Madrid, 
pudiendo los concursantes a la mis
ma, con excepción del adjudicata
rio, retirar los resguardos de los 
depósitos, a partir de la fecha de 
aquella publicación.

Valladolid 31 de enero de 1929.= 
El Delegado de Fomento, Eduardo 
Fungairiño.

Modelo de proposición.
Don...., vecino de...., con cédu

la personal número ..., tarifa...., en
terado del anuncio publicado en la 
Gaceta de Madrid fecha.... de.... 
de 1929, para adjudicar, mediante 
subasta, las obras de construcción 
de la carretera de acceso al pantano 
del Arlanzón, se compromete a eje
cutar dichas obras, con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones de 
la misma, por la cantidad de...., 
(aquí el precio en letra y pesetas).

(Fecha, firma y rúbrica).
Nota.—No se admiten enmiendas 

ni raspaduras. En caso de que firme 
un apoderado, deberá indicarlo en 
la antefirma y acompañar un poder 
notarial que lo autorice.
--------------- iiieeeie --stenLiim»— >, -------------------------

Alcaldía de Briviesca
En virtud de orden de la Superio

ridad, se abre concurso para pro
veer el cargo de matrona o partera 
municipal para asistencia de las fa
milias pobres de esta ciudad, cuyo 
cargo está dotado con el sueldo 
anual de 600 pesetas.

Las solicitudes se presentarán en 
Secretaria, hasta el 28 del próximo 
mes de febrero y no serán admiti
das si no vienen acompañadas del 
del título de profesora en partos.

Briviesca 29 de enero de 1929.= 
El Alcalde, Z. Laspra.

Alcaldía de Lerma.
Termina la lista cobratoria del 

impuesto de Sanidad, para aquellos 
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contribuyentes del pueblo de Ler- 
ma, que estén comprendidos en la 
respectiva ordenanza, se hace pú
blico que durante el plazo de diez 
días estará expuesta en la Secreta

cipa! vigente la rectificación anua! 
del 'padrón de habitantes de este 
término municipal, se halla expues
to al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de

ría del Ayuntamiento durante las 
horas de oficina, para que los inte
resados o cualquier vecino pueda 
reclamar, los primeros contra su 
propia cuota cuando les parezca ex
cesiva, y contra la de los demás, si 
les parece escasa, y los segundos 
contra las cuotas de los primeros 
si les parecen escasas. El plazo de 
los diez días comenzará al siguien
te de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia. Igualmente y con las mismas 
condiciones y requisitos se expon
drá al público la lista cobratoria del 
impuesto de vinos, alcoholes, car
nes y volatería a los habitantes de 
la zona libre que no se han concer
tado voluntariamente.

Berma 28 de enero de 1929.=EI 
Alcalde, Francisco Revilla.

Alcaldía de Merindad de 
Valdeporres.

Hallándose incluidos en el aiis 
tamiento de este distrito, para el 
reemplazo de 1929, como compren
didos en el caso 5.° del artículo 
96 del Reglamento de quintas, los 
mozos Victor López, hijo de Petra, 
Angel López Varona, de Gregorio y 
Magdalena; Patricio González Sainz, 
de Gregorio y Lucia, y Guillermo 
Ruiz Ruiz, de Angel y Victoria, 
e ignorándose su paradero asi como 
el de sus padres, se les cita por el 
presente anuncio para que el día 10 
de febrero próximo, a las once de 
la mañana, se presenten en la sala 
de este Ayuntamiento al acto de la 
rectificación definitiva y cierre del 
alistamiento, y el día 3 de marzo, a 
las ocho de la mañana, al acto de la 
clasificación y declaración de solda
dos, apercibidos que, de no verifi
carlo, les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Merindad de Valdepores l.° de 
febrero de 1929.=EI Alcalde, Al
fredo Martínez.

Igual citación hace el Alcalde de 
Adrada de Haza, respecto del mozo 
Julián Bajo García, hijo de Floren
cio y de Juana.

El de Padrones de Bureba, res
pecto del mozo Francisco García 
Sáiz, hijo de Pablo y Dolores.

El de La Aguilera, respecto del 
mozo Félix Núñez Valle, hijo de 
Manuel yjuana.

El de Urrez, respecto del mozo 
Gregorio Puente García, hijo de 
Francisco y Paula.

El de Barbadillo de Herreros, 
respecto del mozo Carlos Richard 
Garachana, hijo de Carlos y Nar- 
dsa.

Alcaldía de Gredilla la Palera.
Formada con arreglo al artículo 33 

y concordantes del Estatuto muni-

quince dias, según ordena el artícu
lo 38 de! Reglamento sobre pobla
ción y términos municipales, para 
que pueda ser examinado por los 
vecinos y presenten las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Gredilla la Poiera 30 de enero de
1929.=E1  Alcalde, Inocencio Diez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valle de Valdebezana.
Altable.

: Alcaldía de Mozuelo de Muñó. ■
Habiendo sido aprobado por este 

. Ayuntamiento pleno el presupuesto 
formado para el corriente año 1929, 
se expone al público en la Secreta- 

i ría de esta Corporación, por térmi- 
: no de quince dias, contados desde 
¡ el siguiente a la fecha de este anun

cio, según ordena el artículo 300 
' del Estatuto municipal y el 5.° del 

Reglamento de Hacienda municipal 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este munici
pio y por las entidades interesadas 
y formularse las reclamaciones que 
creyeran justas ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el articulo 300 del citado Estatu
to y conforme al artículo 6.° del 
mencionado Reglamento.

Mazuelo de Muñó 28 de enero 
de 1929.—El Alcalde, Miguel Del
gado.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de. 
I Gredilla la Bolera.

Miraveche.

Alcaldía de Las Hormazas.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto .del año 1929, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue

bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Las Hormazas 31 de enero de 
1929.—El Acalde, Paulino Pes
quera.

Alcaldía de Barrios de Colína.
Para que las -Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es necesario que 
en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito relaciones juradas 
de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término mu
nicipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del citado 
Real decreto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la ordenanza 
municipal.

Barrios de Colina 30 de enero de 
1929.=EI Alcalde, Felipe Rubio.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Rebolledo de la Torre.

Alcaldía de Gredilla la Poiera.
Formuladas las cuentas munici

pales de este distrito correspon
dientes a los años 1927 y 1928, se 

: hace público que se encontra
rán de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, al objeto 
de que cualquier habitante del tér
mino municipal pueda examinarlas 
y formular por escrito los repa
ros y observaciones que estime 
pertinentes durante dicho plazo de 

i exposición y los ocho días siguien- 
I tes, de conformidad con lo dispues- 
I to en el artículo 126 del Regla- 
i mentó de la Hacienda municipal; 
i en la inteligencia de que trans

currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

' Gredilla la Poiera 30 de enero de 
1929.=EI Alcalde, Inocencio Diez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Merindad de Valdeporres, Villo - 
rejo y Pinilla de los Moros, res
pecto de las del año 1928.

El de Fresno de Rodilla, respecto 

de las segundo semestre del año 
1926 y años 1927 y 28.

Comisión Gestora Permanente del 
Hospital Militar de Burgos.

La Comisión Gestora Permanente 
del Hospital militar de esta Piaza, 
hace saber:
Que necesitando adquirir artícu

los para las atenciones del Hospi
tal Militar, se invita por el presente 
anuncio a presentar ofertas, precisa
mente por escrito, en la Secretaría 
de esta Comisión, sita en dicho Es
tablecimiento.

El pliego de condiciones se halla
rá dé manifiesto al público en las 
oficinas de la Administración del 
Hospital. Las proposiciones serán 
abiertas a medida que se vayan 
presentando. Los señores adjudica
tarios de los carbones acompañarán 
al ingreso d,el artículo en almacén, 
el certificado de repeso de la esta
ción.

Tan pronto sea notificado ál ad
judicatario el artículo o artículos que 
haya ofrecido, estará obligado en el 
plazo de 24 horas a depositar en la 
caja del Establecimiento el 10 por 
100 de su oferta.

Los artículos y cantidades que han 
de adquirirse, son los siguientes:

Carbón de antracita, 600 quinta
les métricos.

Carbón de hulla, 100 quintales 
métricos.

Carbón vegetal de roble, 60 quin
tales métricos.

Leña, 20 quintales métricos, y de 
los demás artículos que a continua
ción se detallan, los que sean nece
sarios en el próximo mes de marzo.

Aceite de oliva de primera.
Azúcar.
Alubia blanca de primera.
Café.
Carne limpia de vaca
Gallinas limpias.
Garbanzos.

• Huevos.
Jabón común.
Jamón limpio.
Leche de vacas.
Lejía en polvo y liquida.
Manteca de cerdo.
Merluza.
Patatas.
Vino de Jeréz y común.
Burgos l.° de febrero de 1929. 

=Por acuerdo de la Comisión. El 
Secretario, Daniel López. = Visto 
Bueno. El Presidente, Ordóñez.

ANUNCIOS PmiCllLMES
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Microscopios para el examen de 
triquina, los de mayor luminosidad.

| —------- DE VENTA-----------
I
J. MATA VILÍ.AMKVA

Doctor en Optica - Espolón - Burgos
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